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Es groto dirigirme o Usted, poro expresorle mi cordiol soludo
o nombre de lo Municipolidod provincíol de Boguo, osimismo, de
ocuerdo o lo estipulodo en el orfículo 72 del Reglomento de lo Ley
30057, oprobodo por Decreto supremo N" 040-2014-pcM, se remite o su
despocho el PLIEGO DE RECLAMO 2o2o-202j presentodo por el
SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES _SITRAMUN - BAGUA.

sín otro porticulor, hogo propicio lo oportunidode poro
reiterorle los sentimentos de mi especiol ccnsideroción y estimo
personol.
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De nuestra especial con¡ideración:

Por el presente nos dirigimos al Depacho de su digno cargo para expresarle nuestro cordial saludo
fratemalrente en nombre de los trabajadores Municipales, afiliados a nuestro glorioso SITRAMUN-
BAGUA, y alavez pana comunicarle, que en asamblea 30 de Diciembre delaño 2019, fue aprobada el
pliego de Reclamos de la negociaciín Afrp-2020-2021.

Por tal motivo; hacemos llegar el pliego de reclamos de la negociación del año 202A-2021, mn la finalidad
de proceder a realizar la negociacion en el p'esente añ0.

Sin otroparticular, es propicia la ocasión para expresarle las muestras de nueslra mayor
, /  r  r  i l\  i  l t  \ tAtentamente,

Altami¡ano

Zelada.
de Economía

s[fRlT.'+,1:0

t

¿$riiao4¿t

Delgado Alvarez

auro Safdaña Quiroz
de Defensa

Reyes Saavedna

Esther Tejada Cueva



ENTTDAD pÚeuce:
Municipalidad Provincialde Bagua, con domicilio en Av. Héroes delCenepa N"1060

ORGANIZACIOI{ SlltlDlCAL:
Sindicato de Trabajadores Municipales de Bagua, debidamente registradc con
Resolución N'005-87-|NAP, que representa a los afiliados y señalamos domicilio en el
Jr. Huandoy N" 785-Bagua, Distrito de Bagua, Departamento de Amazonas.

PROYECTO DE CONVENIO COLECTIVO PARA EL AÑO 2020-2021

En la ciudad de Bagua, siendo las 6.30 pm deldfa 30 de diciemb,re del 2019, reunidos
en el local sindical, ubicado en Jr Huandoy No 785, los trabajadores afiliados al
Sitramun-Bagua, con la finalidad de aprobar el Pliego de Reclamos delaño 2A2U2021-
Sitramun-Bagua.

El secretario General Sr. Juan Cieza Cascos, saludo a los presente y dio a conocer al
pleno que habiendo el quorurn reglamentario, se procedfa a dar a conocer el proyecto
del pliego de recfamos que se habla elaborado con la directiva para su discusión y
aprobación en forma democrátüca para que la asamblea previa lectura vaya aprcbando
punto por punto.

El señor Felix Valdera, procedió a dar lectura al proyecto del pliego de reclamos año
202A-2021, y luego delanálisis técnico y jurfdico se anibarcn a los s[uientes acuerdos:

I. EXPOSGÉN DE TIOTIVOS

l.{. liotivación iurfdica

El artículo 28' Inciso 2 de la Constitución Polltica del Perú establece que 'El Estado
reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela su
ejercicio democráticor (...) (...) 2. Fomenta la negociación colectiva y promueve formas
de solución paclfica de los conflictos laborales'.

Los Convenios OIT 98" y 151" ratificados por el Peru, son normas con jerarqufa
constitucional por mandato de la Cuarta Disposición Final y Transitorie de la
Constitución. En este marco, el artlculo 4' del Convenio N' 98o obliga a los Estados
firmantes eluso de procedimbntos de negociación voluntaria, que implica la facultad de
las partes para regular las relaciones laborales entre empleadores y trabajadores, por
ello sus interlocutores válidos puedan negociar y convenir libre y voluntariamente, entre
ellos, acordar la vigencia del convenio colectivo. Además, el artlculo 7'del Convenio
OIT 151" al referirse a la determinación de las "condiciones de empl6o", incluye
remuneraciones y otras materias con incidencia económica. !r'

{.2.- Ar$culo 6o de la Ley anual de Presupuesto para el año 2019 N" 30879
NO prohlbe incrementoo remuneraüvoe orovenientee de la nesociación cplectiva.

ElTribunal Constitucional, mediante sentencia recalda en los expedientes números
0003-2013-PlffC, 0004-201&PlffC y 0023-2013-P|/TC, de fecha el 03 de setiembre
de|2015, consideró que las restricciones absolutas e indefinidas de los artfculos 6'
de las leyes de presupueto a la negociación colectiva de los servidores pn¡blicos a
negociar sus condiciones laborales desde los años 2006, 2008, 2009, 2010,2011,
2014, y 201 5, SON INCONSTITUCIONALES.
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En la parte Resolutiva del Fallo, el rribunal constitucional resolvió:
1'3 Declarar INCONSTITUCIONAL la prohibición de negociación colectiva para
incrementos salariales de los trabajadores de la Administración Pública contenida en
las disposiciones impugnadas; en consecuencia, FUNDADA EN PARTE, por el
fondo, las demandas de inconstitucionalidad interpuestias contra el argculo 6 de la
Ley 29951, de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013; por tanto, se
declara:

a) lNCoNSTlrucloNALES tas expresiones "[...] beneficios de toda lndole [...t"y'I'..1 mecanismo [...]', en la medida en que no se puede prohibir de m-do
Sbsotuto el ejercicio delderecho fundamental a la negociacién colectiva en la
Administración Prlblica que imptique acuerdos relativos a los incrementos
remunerativos; y,

b) INCONSTITUCIONAL por conexión y por reflejar una situación de hecho
inconstitucional, la prohibición de negociación colectiva para incrementos
salariales contenida en los artlculos 6 de la Ley 30114, de Presupuesto del
sector Público para el Año Fiscal 2014, y 6 de ta Ley 30192, de püsupuesto
delSector Público para elAño Fiscal201S.

En elfundamento g3'de la sentencia, la parte in fine señala:

" . -., asl como de la expresión "mecanlsmoi esfa última por aludir al mecanismo de
la neqociación colectiva. por ro que deberá declararse inco¡tsñ

Quiere decir, que la expresión 'mecanismcf a que hacen referencia los artfculos 6.
de las leyes de presupuesto, se refiere a las prohibiciones de incrementos
remunerativos gue provienen delderecho fundamentalde la negociación colectiva.

Conforme se aprecia en el artlculo 6 de la Ley N.3ogzg - Ley de presupuesto del
Sector Público para el año fiscal 2019, se mantienen las prohibiciones de inirementos
remunerativos, referidas aquellas provenientes de actos unilaterales delempleador,
debido a gue el Congreso de la Repriblica, desde la dación de la Ley N" 3dslg del
perfodo 20.17 glimiÉ por inconetitucional la expreeión ,,mecan6mo", que aludla
a la negociación colectiva.

59 aprecia que la expresión 'mecanigmo'consta en el articulo 6" de la Ley N' A0322
l Ley de Presupuesto del Sec{or Público para elaño fiscal 2016, y oara diferenciarlo
de fas Leyes de Presupuesto de los años z01T,2o1a y ésta que corresponffi
2019 hay que cdnparar con el artículo 6' de estas leyes, en donde ya no aparece,
pues fue eliminada ésta expresión'mecanismo".

En consecuencia, este proceso de negociación colectiva 202A y 2021" no tiene
obstáculo legaly es inestricto para negociar las demandas económícas presentadas
en el presente pliego de reclamos 2019, lo contrario sería inconstitucional, conforme
estableciÓ el Tribunal Constitucionat máximo intérprete de la Constitución en la
sentencia mencionada.
lgualmente, la Sentencia delTribunal Constitucionaldel26 de abril2016, recaída en
los expedientes N" 0025-2013-Ptffc, 0003-2014-pt/Tc, 000&2014-pltrc y 0017-
?A,l4'PlnC que declaró inconstitucionales las prohibiciones de la negociación
colectiva remunerativa de la Ley del Servicio Civily definió categóricamenté que las
condiciones de trabajo o de empleo previstas en el artfculo 43. e) de la Ley del
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juu Servicio Civil N' 30057 incluye la materia remunerativa y otrae materia¡

económicas, reafirmándose lo previslo en elartículo 7o de Convdnios 151' OlT.

El artlculo 2O4' de nuestra vigente Constitución Polftica, establece "La sentencia del
Tribunalque declara la inconstitucionalidad de la norma se publica en eldiario oficial. Al
dla siguiente de la pubticación dicha norma queda sin efecto". Por ello, la figura jurldica
- doctrinal 'lacatio sentenüae" expresada en ambas sentencias del Tribunal
Constitucional no puede ni podrfa afectar la esencia de las entencias publicadas por
este Tribunal, de expulsar del ordenamiento jurldico nacional las expresiones "i...¡
beneficios de toda fndob t...1 V "[...t mecanismo [...]" contenidas en los repetitivoC
artículos 6" de las leyes de presupuesto; en la medida en gue no se puede prótribir de
Todg absoluto el ejercicio del derecho fundamental a h Ñegmiación Colótiva en la
Administración Públba que implique acuerdos relativos a incrementos remunerativos.

Y aun cuando elTribunal Constitucional en ambas sentencias exhortó al Congreso de
la República para gue.regule la Negociación Colectiva en el sector público eá la 1ra.
Legisbtura Ordinaria del perlodo 2016 - 2A17 y por el plazo que no iodrá exceder de
qn-alo' eete plazo de la vacatio oententiae, con o sin Ley de Negoéiación Colec,tiva
del Congrcso, caducó en julio del 20i2.

Es decir, que vencirJo el año de plazo, por efecto jurfdico de las Sentencias del Tribunal
Constitucional; a partirdel 0l de agosto del2A17, ya no tiene efecto jurfctico ta "vacat¡o
sententiae" gue quedó bien expulsada del ordenamiento jurídico ta prohibición de
incrementos provenientes de la Negociación Colectiva, qúeOa igualmente firme la
definición de condiciones de Empleo o de Trabajo que incluye remüneracione$ y otras
materias económicas.

't.4' La Ley de Negociación Colectiva del sector público, fue aprobada por el pleno del
Congreso, el 18 de octubre del 2018 y aun cuando todavla no ha sido promulgada por
el Presidente de la República, elderecho de negociación colectiva de remuneraciones
se mantiene intac{o y vigente en los Gobiemos Locales, conforme al numeral2) de la
Cuarta Disposición Transitoria de la Ley N' 28411 y bajo el procedimiento establecido
en el Decreto Supremo N'04G,201+PCM.

2. lllotivaci$fi sociat v Laboral

El principal pilar de la Administración Municipal, son sus recursos humanos, los mismos
que la Municipalidad debe dotarles de las herramientas necesarias para elcumplimiento
de sus deberes acorde con la Ley de Bases de la Carera Administrativa aprobada por
el D. Legislativo N" 276 y su Reglamento aprobado por el D,s. N. 005-gs.pcM.

La dotaciÓn de los medios loglsticos y condiciones de trabajo que establece el artículo
142" del D.S. N' 005-,90-'PCM se encuentran en el capltulo de Bienestar e Incentivos
que incluye necesidades básicas del servidor como alimentación, movilidaü, vivienda
del servidor y además debe ir acompañada de una remuneración justa que permitra el
auto sostenimiento de la familia como núcleo de la sociedad como la establece nuestra
Constitución.

Los montos mfnimos y máximos de remuneraciones en el Estado son establecidos por
el propio Estado y oscila entre S/. 930 la Remuneración Mfnima Vital- RMV y 51. A0,000
nuevos soles como Remuneración máxima para los Ministros de Estado. Y en los
Gobiemos Locales, elD.S. N" 023-2014-EF fija como remuneración máxima Sl. 16,000
para los Gerentes Municipales.





Sobre la base de esta regla, resutta justo regular la remuneración de los servidores de
ésta Municipalidad y sobre el elemental y fundamental concepto del rol satisfactor de
necesidades básicas que cumplen el salario y satisfaclor de metas intangibles, es decir
elvalor del salario como slrnbolo de reconocimiento, status, prestigio o dignidad.

Consiguientemente y habiéndose definido los parámetros jurldicos de la remuneración
y considerando la factibilidad presupuestal de la entidad que sustenta el Convenio
Colectivo, se propone lo siguiente:

II. CLAUSULA DELIIIITADORA Y VIGENCIA

Los beneficiarios del Convenio Colectivo que se origine como consecuencia def
presente Pliego de Reclamos, son para los servidores afiliados a la organización
sindical, en virtud delprincipio de representación por los cuales se celebra y suscribe el
Convenio Colectivo para servidores sindicalizados y inscritos a la fecha de suscripción
del pacto.

ElConvenio Colecüvo que se suscriba tiene una vigencia de un (01) año y rige desde et
01 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2021. Empero, las cláusulas de éste
Convenio Colectivo si üenen carácter qgrmanente, en aplicación del inciso b) del
artfculo 69" del Decreto Supremo N'O40-2014-PCM.
Bases looal

Decfaración Universal de los Derechos Humanos Articulo 23y 25
Constituclón tulitica delEstado, Articulo 24,26,28y 191
Convenio OIT N0 151y 1l4,Articulos 2 y 8 respecüvamente
Texto Único Ordenado la Ley de Relaciones Colec{ivas de Trabajo D.S. No l0-2003-TR
Decreto Supremo No 07&85-PCM
Decreh Legislativo No 728
Decreto Legislaüvo No 276
Reglamento 00S90-PCM
Ley N'27972 -ley Orgánica de Municipalidades

III.PRETENSIONES ECONÓiiICAS O CONDICIONES DE EiilPLEO:

PRITIER ENUNCIADO:

Solicitamos un incremento de S/. 200 soles a la canasta famifiar de manera mensualy
permanente, y se siga considerando en un planilla adicionaf a partir del 10 de enero de
2021, para los trabajadores obreros y empleados afiliados al Sindicato Único de
Trabajadores Municipales de Bagua y se les conceda a los servidores afilisdos a la
fecha de suscripción de este pacto colectivo.
Cláusula de carácter permanente.

SEGUNDO ENUNGIADO:

Solicitamos que la Municipalidad Provincial de Bagua, conviene respetar todos los
derechos y beneficios obtenidos en las negociaciones colctivas, a los trabajadores
Municipales afiliados al sindicato único de trabajadores Municipales de Bagua, como
son empleados (nombrados y permanentes) obreros permanentes de la Municipalidad

1 .
2.
3.
4.
5.
6.
7.
L
9.
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,iit Provincialde Bagua e inscritos algremio sindicala la fecha de suscripciÓn del pacto e

inscritos al Ministerio Oá traOaio y iue entrara en vigencia a partir del primero de Enero

del año 2021.
Cláueula de carácter Pomanente.

TERCERO ENUNCIADO.

Solicitamos que la Municipalidad Provincial de Bagua; a través de la Unidad de

Recursos Humanos deberá programar con 01 anó Oe anticipaciÓn .el expediente

completo detagando; J"l tr"ióliualitario sin discriminación altrabajador respetando

sus derechos laborales'

1.- El informe Técnico de los pagos por derecho de Jubilacón del trabajador que va ser

cesado por tiempo de servició yá sea obrero o administrativos.

2. Informe legal; con sus considerando para que el trabajador pueda ser jubilado y ser

cesado por eltiemPo de servicio'

3. Informe técnico de la unidad de presupuesto de la disponibilidad para su pago del

tr:abajador que va ser jubilado por tiempo de servicio'

4.- Que elTrabajador debe ser despedido mediante un acto de ceremonia y entregado

sus beneffcios ylus pagos conespóndientes de acuerdo a ley.

5.- En mso de incumplimiento de los o4 items del tercer enunciado el trabajador no

puede ser despeciiil il; it.umplimiento al acuerdo del pacto colectivo siendo

responsa¡¡ridad adminisirativa, civii y penal por parte del empleador.
Cláueula de carácter permanente'

GUARTO ENUNCIADO:

Solicitamos que la Municipalidad Provincial de Bagua, conceda un bono econÓmico de

200 soles ,n" u"r'-"¡ áñó, pot derecho de ser zóna de frontera y se^.conceda a lo$

servidores empleados nombrados, permanentes y obreros afiliados alsitramun-Bagua

que vengan trabajando a la suscripción delpacto, v se cancele en una planilla adbional

a remuneraciÓn del trabajador.
Gláusula de carácter Permanente'

QUINTO ENUNCIADO:

solicitamos que la Municipalidad Provincial de Bagua que.conforme de una comisión

Técnica, conformaoa ü;iég¡gnte Municip-al,-Recursos Humanos y. un ropresentante

faboraf, para que en el plazo máximo Oe ¿S álas hábiles, se proceda a regulanzar la

situación jurldica - eüiáiO"l personalemfleado contrat'ado.conforme al artículo 15'

det Decreto f-egirblüó'Ñ; ZiO y la ley d" pt"tupresto del año 2019' sobre los

nombramientos.

sEXro ENUNCIAD9:

solicitamos que la Municipalidad Provincialde Bagua, que.regularice la situaciÓn a los

trabajadores Oel regimán'especiat ya que vienen iiaUa¡ándo como personal de la 276'
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lo cual son servidores del régimen 728 (SERENAZGO, POLICIAS MUNICIPALES'
TNSPECTORES DE TMNSITO).

SETIiIO ENUNGIADO:

solicitamos que la Municipalidad Provincial de Bagua, de. acuerdo al Decreto supremo

No 02S-B$pCM de f""há 04/04/1985, se nos otórgue la asignación por refrigerio y

movifidad a f?|zón oe éls.oo soles diarios (dfas hábiles) a los servidores empleados

nombrados, p"*"nJnies V o¡ietos afiliados al Sitramun-Bagua que vengan trabajando

a la suscripciÓn delpacto colectivo.
Cláusula de carácter Permanente-

OCTAVO ENUNCIADO:

Solicitamos que la Municipalidad Provincial de Bagua, en.las pasantlas que invitan a la

entidad sean considerados los afiliados de nuestó gremio sindical tanto empleados y

obreros para ParticiPar.

Siendo tas 8.30 del mismo día y año se
trabajadores afiliados.

dio por concluida la reuniÓn, firmando los

Alcalde Hoyos
DNI NO

DNI No 33569383

Becena Flores Artidoro
DNI No 33565232

Bravo Lopez Segundo MBravo Ordoñez

Burga

Cabrales As'endo Man Rojas Carlos
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Chininin Lezama Noé M.

Castro Garcla Vilma
DNI No $562508

Chomba Rojas
DNI No 33s78827

a

Juan Jesús.
DNI No 43444730

Gaona José l.

DNI No 80620225

DNf No otús974o

Jorge
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Mendoza Herrera Carlos.
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DNf No 27717588

DNI No 33568269

DNI No 33591968

Mondragón Mejia

ipana Ana Maria delC

DNI No,.69326811

BilmerB.
DNI No 16551822

No

Rabanal

DNf No $578744



Reyes Saavedra Yovani D.
DNI No 41¿¡83908-r
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DNI No ffi827762
Saavedra Piedra Adan

Juan.E

Delgado Nolberto.
DNI No 41502290

Tineo Zeña Reynaldo.
DNI No 335534s3

Valdera Mora
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